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El Director General
■ de .•) líVdni i n Hiti'ac i ó n [ >óc al en es- 

E”, Ngdo. 5? dç -6 
Registrado en es

te (Tobierno Givil con fecha 2 del 
c.oia’fecha,2idel actual, - me dice 
lo siguiente.

’-■'')i*\ustA,) el gx,pediente instruido 
• P(m5:cÍ'Ayuntamiento de Anguia- 
no,^de esa provincia, con motivo 

.. de la pensión solicitada por do
ña María Rueda García, como 

. viuda-del que fué médico de 
.Asistencia Pública Domiciliaria 
D. Cristino Anguiano del Cam
po, remitido a este’ Ministe
rio al objeto de \ criticar el pro
rrateo determinado-en el art. 46 
del Reglamento de 23 de agosto 

'de' 1Ó24. RES CPT ANDO; Que 
el causante prestó sus servicios 
durante más de 20 años en lo.s 
Ayuntamientos de Corera y An- 
j»uiano, habiendo percibido co
mo mayor sueldo durante veinte 
años el de cinco mil pesetas anua 
les incluído-s quinquenios. COX- 
SIDER.AXDO: Que el Ayunta
miento de Anguiano a la vista 
del expediente y. teniendo en 
cuenta lo determinado en el ar
tículo 47 del Reglamento antes 
mencionado, acorde') conceder la 
pensión solicitada fijando ésta 
en la cantidad de mil dosci'^ntas 
cincuenta pesetas anuales equi
valentes al 25 del sueldo re
gulador. Esta Dirección Cieñe- 
ral ha verificado el oportuno 
prorrateo' con arreglo al cual 
lo.s Ayuntamientos en donde el 
causante prestó su.s servicios 
deberán contribuir al pago de ki 
pensión por las siguientes.cuotas 
mensuales; Corera...... .37,63 
ptas. Anguiano....... 66,54 pe
setas cuyo total de 104,17 ptas. 
dozava parte de la pensión con
cedida abonará ínt2gra y pun- 
tualmente el .Xyuntamiento de 

‘ .\nguiano recaudando del dé 
Corera para reintegrarse con
forme previene el citado art. 46 
la.s cantidade.s que les correspon
de aportar. Lo que con devolu
ción dél expediente para el 
Ayuntamiento de referencia en 
cuyo archivo deberá ser custo
diado, digo a V.-E. para su co
nocimiento el de la.s Corporacio
nes contribuyentes y el de la in
teresada: Significándole que el 
presente prorrateo deberá pu
blicarse a sus efectos en el B. O. 

, de esa provincia.»

Lo que se hace público en este 
B. O. de la provincia para gene
ral conocimiento y efetos. 

Logroño a 2 de abril de 1951.
El Gobernador Civil

Alberto Meirtbi Gántero
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Sí' Ikuniíi la ai ¡ncionó di loílo-s 
lo.s Avu'nta<mi<i^U)S di' c.sta pn»- 

■ vinc a ace roa de la Gi rc-uLr. d; .. î'ÿ» 
1 )ir(x'<aí'>n tie .XdmiiinAírátx'ión Lo
có'., íle h'í'ha 27 d mafrzo lactiial 
r produc’da ¡xrr este Gobierno 
Gb'il en : 1 Bolí-rín OHciaitle la 
provincia n."-39 de 5 del' aCHial. 
r. ferenie ai la. urgente lormación 
ti ' e<iadisiíca.s, a fín tie qw • tonga- 
niuv en cuenUi :

I." Lo.s dató"''Tct'erentes a todos 
lo.s " presuipui. stos extruordemario." 
ti. E rtín en vLars a ki Secc ón Pro- 
vinciu-1 de .\<lm nliXf>ríiici<»n Ixx'al 
como certificada.

2 " Respí'Cto a la S'tuación Eco- 
n<>mica, lo.s .\yuntam5entas deb - 
rán remitir sin excu.sia • n el térmi
no ílo un hii. s, la la, jefatura provim- 
ói’íd de .Xílm’nist ración Loí'al, 
cert ificaciones del r sumein de la. 
liíiu'dadión íle su.s pp.ksu.pue.sios de 
1950, Deuda e Inve ntario del Pa- 
tirinioniio, en la forma (¡iie vi ním 
rí»mil iéndokas • ím añf>.s anier ores. 

• ( orno evtíiT'ireular ordena a la j* 
fatuTa! provimc'í^l de Admiini'Stirácion 
fxxvil el cumpllimienlo má.s exact<! 
di' k'i misma, .proponi ndo el 'nom
bramiento de í'omísi'onados para 
rf.x'oger Icks dató.*' íle lo.s A.yunta
rn 'ento.s í|U' mo 1í).s rt'mitiiesen. r o el 
plazí) ma rc<Klo, ' s - cegim> que' Uk* 
(,'orptraciones l-xx'ales Siibrán 
evitar (¡uí* sí' tenga, que adoptar 
íjlcba inediíki contra ella-.

Logroñí). 7 íl albril de 195.1.
El (Gobernador Civil
.Alberto MaHín Game*'»»,

sS;

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso- Administrativo 

anuncio
481

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procura
dor don losé Peche Sandóval en 
representación de don Hernando 
Cabaña López Catro y dieciocho 
más fechado el dos de abril ac
tual- interponiendo contenejoso- 
adminisírativo sobre y contra 
resolución del lltmo. Sr. Dele 
gado de Hacienda de fecha 12 

enero último sobre aprobación 
de las Ordenanzas del Exemo. 
Ayuntamiento de Logroño nú
meros 18 y 36 para el ejercicio 
de 1951 y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso 
en providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal < 
conforme dispone el artfcido 36 
de la vigente 1ey sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa, la publicación 
del presente en eLB. O. de esta 
provincia :omo sc; efectúa,, para 
conocimiento denlos que tuvie
ren interés en ’ el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

T.ogroño 4 de abril de 1.951 
El .Secretario del Tribunal,

VA® B.”
El Presidente del Tribunal,

567

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

476 ;
fndicc.s números 19, 20, 22 y 23

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas

Xúmero de la orden, 7, Mar
cela García González, M. Civil, 
Traslado.

. 8, Marina': Sáez de Tejada y 
GiL id.

17, Joaqujn Albar Salvatierra, 
Reí irados-Crue es.

3, Marcelina Resa Royo, jubi
lados.

13 Inés Pilar Sáenz González, 
M. Militar.

Logroño 3 de abril de 1.951
El 1 lelcgado de Hacienda, 
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Ayuntamiento de HARO
* 479
Aprobado en principio por el 

líxcmo. /Xyuntamiento pleno de 
mi Presidencia en sesión cele
brada el di* 31 de Marzo último, 
expediente de primer suplemen
to de crédite» en el Presupuesto 
ordinario vigente de gastos; con 
cargo de superávit resultante 
de la liquidación del Presupuesto 
del ejercicio anterior se advier
te a los intere.sados compren
didos en el artículo 656 de la 
Lev de Régimen Local, de die- 
ci éis de Diciembre de 1950, <ue 
por las causas determiiadas ei 

el artículo 657 déla citada-¿ír 
posición podrán ser presentadas; 
cuantas* reclamaciones osticnen 
oportunjaa.

Estasj deberán hacerse, porte»- 
crito y por duplicado y ser^ pre-^ 
sentads^ tn el Registro Gcne.-'^ 
ral de, ¡entrada de ^docuroen* 
tos, conforme al contenido del 
párrafos.® del artículo 664 déla 
menciona Ley, dnrante el plato 
de quince días hábiles a,■; contar 
del siguiente al de la publicación 
del présente en e 1 «Boletín 
Oficiáb de la Provincia  ̂durante 
cuyo plazo y en las hora».de 10*a 
14, hallará el expediente oportu
no en ¡la Intervención de^^este 
Ayuntamiento.

Haro 2 de Abril de 1.951.
El Alcalde,

557

Anuncios Oficiosos

ANUNCIO

Por los plazos reglamentarios 
quedan expuestos al.púbh€O los 
documentos que seguidamente 
se expresan, para que puqdán 
»er examinados por los veethos 
y formular contra ellos Ja» recla
maciones que sé creap oportu
nas los cuales han, >sidq aproba
dos por el Ayunumiento.

Ordenanzas sobre línpúestos 
de carnes y los relativos a rcco- 
nocimieato de las^ mismaa y 
cerdos. ..

Ordenanzas sobre la exacción 
V cobranza de los derechos 
municipales sobre prestación de 
servicios públicos y sello muai- 
^'^rñedillo 26 Marzo de 1.95L

El Alcalde.
547

EDICTO
Ó84

Confeccionado el Presupjwsu 
Extraordinario de Ptas 5L976 24 
con destino a construççiôp de 
traída de aguas por eáte,Aytmtá- 
miento, y cuyo proyecto ya fué 
aprobado por la Corppr^ión 
Municipal; se expene al público 
por espacio de quince díaSi a fin 
de que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo las 
reclamaciones que .estimen opor* 
tunas. , ,

Bézaresa 31 de marzo de 1.951 
El Alcalde

564
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liilegiD Oliiial Vetennaiio de Logioño
laík ^Propuesta de rectificación de los partidos veterinarios de 

provincia aprobada por el Colegio provincial de Veterinarios.

(Conclusión)

•i’'

*^''** ■ 5 V*-

AYUNTAMINTOS ' eteri-1)enominación .
OBSBBTACIORBS

__ ; 1

♦

.del partido

■ ¿i • 1 ‘ .

Robres | 1 Id.
Agoncillo
Aluirilio de Río Leza

1
1

Unico 
Id.

?iene derechos ad-I>ogroño Mancomunado "
V’iilliaim'diana *’ ’ '6 Escalafón c1 u i r i d 0 s el de
lardero" 1 Unico Villamediana
Al'berÜte " ; 1 Id.
Entrena . . ‘
Médraaio ' 'i' • • • ‘-.1 -, A
EÎaroçâ L'; ' '

Sbjúelia * ' . V ; - ; - - . ; ,
Hornos • > 1 Mancomunado
NavaTretí! ' ' ■
Sot^ ' ■ ■ "■
Puermayor

'1 -Id. -

Puebla (Alava)
Ocnh'ce/X) ■ ’"

■i : id.

Tqrremoltaivo 
HSéndano©

I Id. t
Urúfiueía ’ ' " ' I ’ Id. Tiene derechos ad-
Manjarrés , , .
•Alésón •

quiridos el actual de
Uruñuelat^

Ventosa
Beza-fes - ? '
Santa Coloma 
Castiroviejo 
.Arenzana de Abajo

I Id.
El actual tiene de-

Ar^nzana dte Anrifba ’ rechos de residen-
T ricio cia. Camprovín por
Camprovín - - I Id. derechos adquiridos
Nájera 
Honrrtíillal '' 
Alesanco

I Id.
está en Baños de Río 

Tobía

.Azofra
San Isidoro
X’^illar de Torre

I Id.
i

Villare jo 
. Oan’ifllias

t

'JCañas ' ‘ I Id.
.S. M.illán de la Cogoltó •

„B^rceo 
, /Est O'! lo I Id.

*

.nadarán ’ ‘ '

. Cárdenas ,

.Cordovín I Id. El actual veterina-
Baños de Río Tobía rio tiene derechos

.„Bobadiúla * adquiridos sobre
Ledieama
Girueña ’ •

I Id.

. Id..

Camprovín

Man zanaTes " 4 l,•..¿Matute 
i^.Tobía

’4' ■

V'jlhavdr 
izÇodroso I Id.

Anguiiano ' I Unico
Viniegra de* Abajo -
Viniegra de Arrtba
Ventrosa' V 1
Brieva 
MansMla 
Canallís

I Maucomunade) ' ; ■

. Viillayelayo I
.^/j,’,Ezca'ray ‘

. VaLgañón
I Id." 7-. Zornaiquín ' ' -

" Santurde
. Santuidejo .4.

Pazuengosi I W.
. ' Ojacasíro 

Santo Domingo '■
I Unico

/ Corporales = I Mancomunadt5
Gruñón
Villalta—Quintana I Id.
Lejiva
Herraméll'Uni '■
Tormantos I

-
Id.

Bañares
San Torcuato
Cidamón I Id.

... -

Hervía©
San Asensio
Hormdlleja
Bríontcs
GiimiFio
S. Vicente de la Sonfeiieirrw
A halos
Labastida (Alava)
Hiaro
Villalba
Bniifías
Ollaurí
Rodezno
Angucitóina
Ciihuni
Ca-salarreina
Zarratón
Chista ñar-s
Baños de Rioji^
Villa lobar
Cuzcurnita

Oohánduni'
Tre’^ania
San Mdlán de Yéeora
Sajazarna
Galbárrulii »
F oncea
Cellórigo
Fonzalech' z*

14 de Abril de W51

1 Unico 1

1 Mancomunado

1 Id.

1 Id Los actuales tienen 
derechos adquiridos

Id. sobre Rodezno
Escalafón

o
Unico . Las actuales de Ha-

1 ro tienen derechos
1 Mancomunado adquiridos sobre 

Rodezno•
1 Unico
1 w.

J Mancomunado

1 Id.

1 Id. El de este partido 
visitará Villaseca

1 id.
El actual tiene de
re c h o s adquiridos

1 Id. sobre Villaseca

Todo Ayuntamiento que forme partido, único, viene obligado 
a abonar, cuando menos, las consignaciones reglamentarias.

En los partidos formados por varios Ayuntamientos, cuándo el 
Inspector Municipal Veterinario debe trasladarse .a más de tres 
kilómetros de su residencia, el Ayuntamiento que precise sus servi
cios, le facilitará el medio adecuado de locomoción •

Los derechos adquiridos por los actuales Inspectores Munici ■ 
pales Veterinarios, serán respectados.

Las reclamaciones a este proyecto de demarcación de partidos 
veterinarios de la provincia, deberán ser presentados en el Servi
cio Provincial de Ganadería, (Sagasta, 17-3.°) dentro del 
treinta días naturales a partir de su publicación en el Boletín de la 
provincia. , . .

Lo que se hace público para general conocimiento y en espe
cial de los Avuntamientos y Veterinarios.

* Logroño, 29 de marzo de 19.-)1.
> ■ El Gobernador Civil,

Alberto Martí» Gamero

NOTAS: Los primeros pueblos son la capitalidad del 
partido.

'rodos los partidos son de carácter cerrado.

EDICTO
48.S

' Instruido v aprobado por el 
Ayuntamiento de Herramélluri y 
por el Avuntamiento de Ochán- 
duri los' Expedientes de suple
mento de Crédito y de Transfe
rencias de unos a otros Capí
tulos, del Ejercicio de 1.950, que
dan expuestos al. público por 
espacio de quince días para su 
examen y reclamaciones confor
me determina el artículo 236 del 
Decreto de 25 de Enero de 1.946.

Aprobadas las Cuentas Muni
cipales de los Ayuntamientos de 
Herramélluri y de Ochánduri, y 
la Liquidación del Presupuesto 
correspondiente al Ejercicio de 
L^L’ quedan expuestas en Se
cretaría por el plazo reglamen
tario, a fin de que se pueda pre
sentar contra las mismas las

tar contra la misma las recla
maciones que estimen oportu- 
ria-S-San Asensioô ?\bril 1,^51.

El Alcalde

reclamaciones pertinentes. _ 
Herramélluri-Ochnáduri 5 

Abril de 1.951.
El Alcalde

EDICTO

de

562

489 -
Formada la liquidación, del 

i Presupuesto definitivo del ejerci
cio de 1.950, queda ésta expuesta 
al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días a fin de que pueda 
ser examinada por cuantos lo 
tengan por conveniente y presen-

EDICTO
T5/

Don Quintín Bañares (iracía, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Baños de Rioja, pro
vincia de Logroño.

HACE SABER: Para cumplir 
lo dispuesto por la Dirección de 
Obras Hidráulicas, en oficio fe
cha 2 de febrero último, se con
voca a todos los regantes del 
Río Oía o Olera, en término pa
ra el día inmediato hábil al en 
que se cumplan 15 días, igual- 
me^te hábiles después de publi
cado este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y hora 
de las once de su mañana, para 
que concurran a la Casa Consis
torial, con objeto de Constituir 
la Comunidad de Regantes que 
la Ley determina. V con el 
fin de que llegue la noticia a to
dos los interesados se publica el 
presente en Baños de Rioja a 
31 de marzo de 1951.

El Alcalde,
549

Imp. Provinci-a!
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